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! DB (K tcble DE 1364./

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 22.)

SS. MM. el ReT y la Heiná Rogent» 
(Q. D. a.J J Anguita Real Familia oon- 
t¡»üaE «D esta Corte sin aovedad en au 
ittiportante talud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ei expediente relativo ai 
reearso de aliada interpuesto por Don 
Antonio Lópex Cejuela contra la pro- 
▼idonoia de ese Gobierno, referente i 
Li listas electorales para Concejales 
del Aynntamiento de esa capital, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 
de Novituibre último, el siguiente dio- 
t^tten:

“Exemo. Sr.: D. Antonio López Ce- 
J'ieU, vecino de Toledo, acudió al Go
bernador de la provincia en 14 de 
Septiembre anterior, con la pretensión 
d» que, an conformidad con la di<po-‘ 
’ioión 11 de la Real orden de 4 de 
^’yo de este año, impusiera ana mul- 
^* »1 Alcalde, ai Ayuntamiento y A 
las demás personas que ¡utorvimeron 
•o la formaoión del padrón y de las 
lillas électorales de Concejales para 
1* capital, porque en su conoepto, las 
'últimas no ae ajustaban á lo que pre
viene la ley Electoral y la regla 3." 
i^® la Real orden citada, una vez que 
1*8 listai no estaban loruiadaa por Co
legios en lo tocante á loi electeras ca
pacidades y faltaba en «llas la díatin- 
®iin de electores y elegibles.

El Gobernador, después de informar 
*1 Alcalde, deseítimó la solicitad, y 
bebiendo el recurrente acudido á V. E. 
•o alzada de esta’ provincia, expuso 
*1’iella Autoridad, al remitir el ex- 
>’diente:

l-” Que suministrados ai Ayunta- 
**ionto á última hora los datos para 
'l’eignar los electores capacidades, se 
®’io»ntró COU las listas formadas, y con 
*1*» de tiempo para hacer otras ¿ in

cluir á cada elector en el lugar co- 
rrospendieuts, y el Alcaide, deseoso de 
cumplir los preceptos de la Superie- 
ridad, formó otra de capacidade-s, ¿x- 
presando en ella con toda claridad la 
calle y el número de la casa de cada 
elector, con lo ouid, teniendo cada Co 
legio electoral ads ¡rito cierto número 
de calles, y hasta parte de algunas, no 
existe la omisión que se pretende.

2“ Que el art, 22 de ley Electoral 
de 20 da Agosto de 1870 expresa que 
los Ayuntamieutos formarán, con arre
glo al padrón vecinal, las listas e!ec 
torales que han de preceder al libro’ 
del censo; el 30 determina la época 
en que han de publicarss tas iistas 
ultimadas con designación de Colegios 
y Secciones, y el 40 y 41 de ley Mu 
nicipal señalan lo que pueden ser 
electores y olegible.s.

?.® Que el Ayo'.tamiento ha hecho 
las listas con arreglo al padrón, con 
signando las cualidades de cada veci
no, ouinpliendo los preceptos legales 
indicados, con lo cual, todos podían 
distinguir loe electores de los elegí 
bles, haciendo sus reclamaoiones, co
mo ooneta que lo ha hecho el recu
rrente-

Y 4.® Que el Ayuntamiento ha en 
tendido que la disposición 3.* de la 
Real orden de 4 de -Mayo, que habla 
de electores y elegibles por Colegios, 
debía eb’orvarse cuando llegara el pe
ríodo de ultimación á que se refiere 
el art- 30 de la ley Electoral, on razón 
de que el art. 22 «pie aquella dispo
sición cita no exige la ulssincaeión por j 
Colegios ui la de elegibles, que lo son 
por todos éstos.

En Lal citado ss ha remitido el ex
pediente COR Roal orden de 31 de Oo- 
tubre últinu» a iLforme de la Sección, 
y ésta dele «ule todo hacer una obser 
Tación que no parecerá inútil, dada l.i 
Raturaleza del asunto.

En efecto, ni el ar’. 22 ni el 30 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 
hablan de listan de elegibles, y la ra
zón es obvia; según el art. 1.’, eran 
electores todos loa españoles que se ha
llaran en el pleno goce de sus derechos 

civiles y los hijos de éstos que fueran 
may-Ji es de edad, con arreglo á la le
gislación de CaRtiHa; y á tenor del ar
tículo 6.®, eran elegibles para Conceja
les todos los electores vecinos de la lo
calidad que reuniesen las condiciones 
que exigía el art. 39 Je la ley Munici
pal de la misma fecha; e .st o as, que lle
varan cuatro años por lo menos de re- 
sijencia fija en el pueblo, y aun uo ne
cesitaban este tiempo los naturales de 
aquél, que, despuéa de una ausencia 
más ó menos prolongada, hubieran 
Viieku á obtener la declaración de ve
cindad, sí estuTÍoran en el pleno goce 
de sus derechos civiles.

Siendo, pues, todos lo.s vecinos, ó la 
gran mayoría de ellos elegibles, era in
útil designar esta calillad, quedando à 
los electores el lerecho deroclanjsr ásu 
tiempo contra loa que fueran elegidos 
sin llevar el de residencia, ó estuviesen 
compreudídos an algunas de Ias exclu
siones que establece el mt«mo articulo. 
Tero la ky de 16 de Diciembre de 1876 
reformó la de 20 de Agosto de 1870; y 
las disposiciones de aquélla fueron in
cluidas en la Municipal de 2 de Octu
bre de 1^77, variando las condiciones 
de los eletores y también las de los 
elegibles, condifioxes que ae expresan 
en el articulo 41.

De-de entonces fuá neaesario, ó ha-’ 
cer li.sta de elegibles, ó expresar esta 
cualidad al lado del nombre de squé 
líos que la tuvieran.

For esto .so dispuso con buen acuer
do en la p /ia 3 “ le la circular de 4 de 
.Mayo que los Ayuntamientcs proce- 
dieraa á formar las listas de electores 
y elegibles por Colegios, donde liable 
ra m is do uno, y las expusieran al pú
blico du.auto la primera quincena del 
mes -ie septiembre.

Ahora bien, e-ta disposición no ha 
side cumplida al pie de la letra en To
ledo, porque oí .Ayuntameento enten
dió que se refería, en cuanto á los pon
tos de Ia reclam iciói’. al período Je ul 
timaciéu Jo que habla el articulo 3ü de 
la ley Electoral. Pero tnl equivocación 
ó faltü filé cometida iududablemente 
de buena fe, y ea de tampoco impor

tancia. que el mismo D. Antonio López 
Cejuela desra qae se imponga una 
multa poquefla.

No se expresaba en las listas quiénes 
eran elgiblez; más se fijaban las oir- 
ennstanoiaa de cada uno, incluso Is 
contribución que pagaban, y era faci
lísimo conocer el lugar que ocupaban 
ent’'6 loa contribuyentes, que es el que 
determiua aquella cualidad.

Tampoco estaban distribuidos en Co
legios loa electores capacidades; pero 
se señalaban las casas en que vivían, y 
siendo pública la división electoral de 
la oiadad, no era posible la luda sobre 
el Colegio á que cada cual pertenecía’

Por otra parte, como observa la Sub
secretaría de ese Ministerio, no se que
ja el recurrente de que so haya altera
do en las listas la verdad electoral, ní 
perjudicado ningún derecho;

En su consecuencia, la Sección opi
na que procede desestimar el recurse 
de D, Antonio López Cejuela, y que se 
ordene al Gobernador que haga enten
der al Ayuntamiento el error quo ha 
cometíJo y le encargue que en lo suce
sivo 86 atonga à la letra de las disposi
ciones, de cuya ejecución esté encar
gado. „

Y conformándose S. M. el Ret (que 
Dios guards), y en su nombra la Rkixa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden Io digo á V. 8, para 
su conoidmiento y demás «foctos, coa 
dévolue! ni del expediente. Dios guar
de á V. S, ranchos aftas. .Madrid 13 da 
Dicieiuhre de 1S89.—líuií y Capitepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia ¿a 
Toldl o.

Consejo de Estado.

TBIBUSAL DK LO OOSTESOIOSO ADRINieTBATlTO 

Secretaria.
Nám. 3.160.

Relación de las pletloí incoadas ante este 
Tribunal.
9 de Diciembre de 1859. — D, Ifeile- 

rico Amores, Presidenta de la Socie
dad minera La Alanchega, Bélica y Pie-
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caina contra la Raal orden exp edi J a 
por el Ministerio de Fomento, en 13 de 
Septiembre de 1889, sobre intrusión 
da labores da la nina San Rafael, en 
terrenos de la Evelina 1.^, más antigua 
y delà propiedad de aquélla.

Lo que en cumplimiento del art, 36 
de Ia ley de 13 de Septiembre de 1833, 
se anuncia al público para ol ejercicio 
de loe derechos que en ol referido ar
tículo se mencionan.

Madrid 17 do Diciembre de 1889.— 
Et Secretario mayor, Antonio de V^a- 
rano.

~~gôbîërno7;ivil “
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO
KINAB

«úuiRo DXt, expeniKSTx: 2.807.
Nùm. 3.132.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Robemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Miguel Or- 

t®S^ y Fernández, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este. Gobierno de 
provincia una inalancia. fecha 14 de 
los actuales, solicitando .16 le concedan 
doce pcteuencias para la mina den o
minada Esperama, da’ mineral plomo, 

.sita en término de Posadas y paraje 
llamado Puntales de Baena Bajo, pro
piedad de los herederos de D. Francis
co Natera; que linda: por Norte y Sar, 
con terrenos de los herederos citados; 
por Mediodía, con la línea de la mina 
Recompensa á la Constancia, y por Po
niente, con terrenos de Calamón Bajo, 
de D. Francisco Enríquez, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un punto del terreno 
distante 65 metros do la cuarta estaca 
de la*mina Recompensa á la Constancia, 
en dirección SE., y desde él se medirán 
600 metros, dirección NE., y se pon
drá la primera estaca; á los 200 metros 
de ésta, dirección SE., la segunda; á 
loe 600 metros de ésta, dirección SO., 
la tercera en linea NE. de Recompensa 
d la Constancia, y desde ésta al panto 
de partida, 200 metros en dirección 
NO., que dando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Diciembre de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

sil MERO DII. El P EDI E STS; 2.798. 
Nom. 3.155.

D. José de Heredia y Rodrigo Valla briga, 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Miguel Colo

minas é Isbert, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro 
vincia uns in.-tanda, fecha 10 do los ac
tuales, solicitando se le concedan doce 
pertenencia# para la mina denominada 
La Positiva, de mineral galena, sita en 
término de Almodóvar y paraje llama

do El Ingerta!, propio de los herederos 
de la Marquesa de Guadalcázar; que 
linda: por Norte y Este, con La Ciga-, 
rra Baja; por Sur, Cuevas Baja», y por 
Oeste, los Majadales de Argote, propios 
de D. Matías Sánz, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo en forma da 
rampa ó plano inclinado, distante unos 
40 ó 50 metros de nn arroyo llamado 
-ie los Peces, dirección Oeste, desde 
cuyo punto de partida, dirección Norte, 
se medirán 100 metros y se fijará la 
primera estaca; desde ésta, dirección 
Este, 550 metros y la segunda; desde 
ésta, dirección Sur, 200 metí os y la 
cercara; desde ésta, en dirección Oeste^ 
600 metros y la cuarta; desde ésta, di_

PROVINCIA DE CORDOBA 

NÚJIERO DE HABITANTES

Nombres y apellidos 
dolos facultatives.

Término 
del contrato.

Titulo 
que poseen-

FECHA 
RM QÜE EMPIEZA EL CONTRATO

FBO H A 
azi QUE TRKMINA EL CONTRATO

Día. líes. Año. Dia. Mes. Año.

1

1

r

SUBDELEGACIÓN DE........

PARTIDO JUDICIAL DE....... PROVINCIA DE CÚRBOBA

Relación general y nominal de los señores Profesores que ejercen su facultad y tienen su residencia habitual en lo» 
pueblos pertenecientes al tiisí rilo de esta Subdelegación.

Pueblos de residencia. Nombres y apellidos. Clase de títulos.

raen A de la expedición 
DE LOB tItdlob

Autoridad 
por quien ha sido expedido*Día. Mes. Año.

1

1

rección Norte. 200 metros y la quinta; 
desde ésta, dirección Este, 60 metros à 
enoontrarse con la primera, qeedando 
cerrado el rectángulo de las doce per
tenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean c m derecho para ello.

Córdoba 19 de Diciembre de 1889.
i: Oobimador, 

José de Heredia.

SANIDAD

Circular núm. 3.271.
Para que tenga cumplido efecto lo 

prevenido por el art. 15 del Regla
mento de 24 de Octubre de 1873, rela
tivo á la asistencia médico-farmacéuti
ca de los enfermo» pobres, prevengo á 

Estado de los Facultativos munieipales.

loa señoree Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que antes de lerminar 
el mes actual remitan al Gobierno ci
vil de mi cargo nota de loa Facultati
vos titulares, con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, inclu
yendo también en Último lugar al Pró- 
fesor veterinario que se halle encarga
do de la inspección de carnes.

Asimismo recuerdo á lo.» señores 
Subdelegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria el deber en que se ea- 
cueutran de remitir á este Gobierne 
listas generales y nominates de loa as- 
ñores Profesores que tengan su resi
dencia habitual en el distrito ó partida 
judicial respectivo, según determina 
el art. 7.* del Reglamento de 24 de Ju
lio de 1848, ajustándose para ello al 
modelo inserto en segundo lugar.

Córdoba 21 de Diciembre de 1889.

José de Heredia.

AYUNTAMIENTO DE-.
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Lista de los electores ijue han te tu a- 
io parte en la votAción do Conceja!ea) 
celebrada el dia l.“del actual, en los 
Ajuntamientos do esta provincia, j 
rasumen numérico de los votos ebteat- 
ioa por cada candidato, que so publica 
en esto periódico oficial en oumpIÍ* 
aliento del art. 92 do la lej Electoral 
io 28 de Dieiembie da 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE LUCENA

LUCENA
COLEGIO DE SANTO DOUIKGO

1 Aranda Bailón, Antonio
2 Mufioz Espino, Antonio
3 Gonzalez Crespo, .losé María
4 Gómez Pino, Diego
5 Rom crû Navas, Antonio
6 Martínez Mufloz, Miguel
7 Alba Morel, Antonio
8 Baena López-, José
9 Moscoso, Francisco

10 Mandoia Guerrero, Juan
11 Kuiz Algar Pino, José
12 Chicano Alcázar, Valeriano
13 Cabrera Romero, Tomas
14 Blázquez Lara, José María
15 Alvares Sotomayor Carado, An 

tonio.
16 Arcos Guardeño, Francisco
17 Zurita, Salvador
18 Valcárcel Dávila, Rafael
19 Redondo Somé, Joaquín 
üO Feraz MuAoz, Juai, 
21 Navarro López, Joaquín 
22 Maillo Jarado, José
23 Merino García, Francisco
24 Lozano Crua, Marcelo
25 Iturriaga Torres, Antonio
26 Gómez Pino, Justo
27 Gómez Cabello, Juau
28 De Gregorio Blancas, Ramón
29 Ajala López, José
30 Arroyo Gálvez, José
31 Baena Guijarro, Miguel
32 Florea Moreno, Fernando
33 Expósito, Francisco Paula
34 López j López, Francisco
36 Montes Pérez, Antonio
36 Solis Romere, Jnan
37 Calzado Rojas, Antonio
38 Hidalgo Ruiz, Francisco
39 Algar Vilches, José
40 Luna Jiménez, Pedro
41 Ruiz Córdoba, Joaquín
42 Serena Torres, Jose
43 Berjillos Lavela, Franoiaco
44 Cabello Lara, Juan
46 Díaz Medina, Pedro
46 Berjillos V iUalba, Rafas!
47 López peña, Cornelio
48 Villarroel Molina, Félix
49 Mangas, José
60 Calvillo Raiz, Juan
&1 López López, Pedro
62 Luque Puig, Tomás
&3 Gómez Muñoz, Francisco
B4 Villa Jiménez, Agustín
66 Carrasco Cárdenas, Juan
56 Arroyo, Antonio
57 Lara Pineda, Francisco
58 Perras Viches, Antonio
59 Pérez Lavela, Francisco
6(.i Moral, Manuel
61 Buendía Jiménez, Antonio
62 Ariza Povedano, Jerónimo
63 Luna Valle, José
64 Osuna, Francisco
65 Muñoz Cuenca, Francisco
66 López Ronero, Francisco

67 Cabello Lara, Cristóbal
68 Arroyo, Pedro
69 Doblas Leiva, Antoni»
7U Jiménez Puig, Antonio
71 Jiménez Soils, Juan
72 Canela García, Felipe
73 Blázquez Ruis, Gregorio
74 Osuna Plores, Maauel
75 Burgueño Herrero, José
76 Villa Fernande», Antonio
77 García Jiménez, Francisco
78 Calvillo Cuenca, Antonio
79 Pino Martín Antonio
80 Romero Romero, Miguel
81 Sánchez Algar, Jerónimo
82 Carvajal Pérez, Angel
83 R'ddán Romero, Antonio
84 Valle, Andrés
85 Cantero Chacón, Antonio
86 Curado Jiménez, José
87 Lara Cumplido, AutotJo
88 Ranchal Algar, Andrés
89 Burgos, Simón
90 Pino Ibáñez, Francisco
91 Somé Cano, Juan
92 Gómez Tobal, Francisco
93 Burguillos Gálvez, Manuel
94 Trujillo Pulido, José
95 Duque Ruiz, Francisco
96 Carmona Mora, Agustín
97 Burguillos Gavez, Vicente
98 Jiménez Carrasco, Domingo
99 Muñoz Montilla, Manuel

100 Pino Muñoz, Juan
101 Purra García, José
102 González Flores, Antonio
103 Cabello Lera, Francisco
104 Nieto Cruz, Pedro
106 Osuna Henares, Rafael
106 Serena Torres, José
107 González Sánchez, Francisco
108 Gutiérrez, Antonio
109 Burgos Garoía, Manuel
110 Ruiz Espino, Diego
111 López Bargos, Francisco
112 Burgos García, José
113 Morales Ramos, José María
114 Tubio Torrea, Luis
115 Maqueda López, Autonio
116 Castro Marín, Juan
117 Burguillos Gálvez. Jerónimo
118 Carvajal Jiménez, Joeé
119 López Lara, Antonio María
120 Orellana Arrojo, Manuel
121 Sabin Pino, Nicolás
122 Ruiz Sánchea, Juan
123 Ramírez López, Antonio
124 Osuna Aranda, José
126 Llamas Solis, Francisco
126 Montilla Cordón, Andrés
127 Canela Garoía, José
123 Alba! H'nca, Antonio
129 Aranda Sinckez, Ignacio
130 Luque Barat, Jerónimo
131 Sánchez Ruiz, Manuel
132 Muñoz Quintero, Juan
133 Cabello Lara, Vicente
134 Cnenca Pérez, Psdro
136 Bujalance Jiménez, t'ristóhal
136 Osuna, Antonio
137 Muñoz Lara, Francisco
138 López Molina, Diego
139 Leiva Morales, Eurique
140 Carmona Ramírez, José
141 Berjillos Cabello, Antonio
142 Berjillos Muñoz, Francisco
143 Jiménez Ruiz, .Autonio
144 Moscoso Serviáu, Francisco
145 Chacón Aragón, Lorenzo
146 Ruiz Buendía, Fraaeiseo

147 Muñoz Espino, Pedro j
118 Moreno Fernández, Francisco P.
149 Lara liíspejo, José
160 Cabello Nieto, Cristóbal
151 Baona López, Pedro
152 Jiménez Solfa, Jacinto
153 López Moriana, Antonio
164 Ríos Salcedo, Francisco
165 Ruiz Madrigal Francisco
166 Mayorgas, Antonio
167 Kujnlance Jiménez, José
168 Cueuca Ortiz, Diego
169 Mérida Pino, Pedro
160 Navas Cabello, Antonio
161 Roldán, Antonio
162 Gálvez Torres, José
163 Berjillos Villalba., Francisco 
164 Bono Contreras, Joaquín
165 Nieto Ruiz, Nicolás
166 Pinada Cnenca, Juan Luis 
167 Rivas Gutiérrez, Antonio 
168 López Burgos, Juan
169 Gómez Gómez, Esteban 
170 Díaz Gil, Juan
171 Berjillos Muñoz, Pedro 
1.2 Córdoba López, Antonio
173 Chacón Jiménez, Pedro 
174 Ruiz Buendía, Julián
175 Muñoz López, Francisco 
176 Cortés López, Ildefonso
177 Jurado Budia, Juan Antonio 
178 Cuenca Reyes, Cristóbal
179 Expósito, Francisco
180 Fernández, Francisco P.
181 García Garola, Antonio 
182 García Maños, Antonio
183 Rueda Sánchez, Autoaio 
184 Raíz Sánchez, Diego
165 López Serrano, Gregorio 
186 Ramírez Magdaleno, Luis 
187 Monte» Labrador, Dionisio 
188 Jimónei, Antonio
189 Gama Jurado, Francisco Lorenzo 
190 Berjillos Torres, Juan
191 Cabrera Gómez, Autonio 
192 Muñoz Guerero, Gonzalo 
193 Moyano Luque, José
194 Jiménez Leva, Francisco
195 Fuentes Fernández, Anselmo 
196 Calzada Cabeza, José
197 Carvajal Jiménez, Juan 
398 Cantero Sánchez, Francisco 
199 Carvajal Zurita, Jacinto
200 Moreno Torralbo, Praucísoo 
201 Medina Luque, Guillermo 
202 Ruiz Quintero, José
203 Reina Sinukaz, Juan 
204 Chacón Raya, Antonio 
205 Hidalgo Calzado, Manuel 
206 Carrasco Cabeza, Juan 
207 Hurtado Ruiz, Pablo 
208 Osuna Aranda, Francisco 
20'9 Rosales Muñoz, Francisco
210 Romero Navas, Lázaro
211 Pino Ibáñez, José María 
212 Guerrero Pulido, Juan José 
2’3 Ramírez Linares,Francisco
214 Gateas Arjona, Jesé
215 Alvarez de Sotomayor T. Velasco, 

Francisco
216 Orellana García, Rafael
217 Garrido Luque, Francisco
218 Escudero Pino, Alejandro

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTO» 

EN ESTE COLEQIO

D, Francisco Chavarreé Iba
rra................................. 174

D, Pedro Lavela y Alhama. 171

D. Ignacio Baena y Lumpté 167 
D. Diouisi» Dorad» y Oliva. 142 
Lucena 1.’ do Diciembre de 1889.— 

El President», Francisco Alvarez de So
tomayor.- Intsrventorea: Francisco A. 
de Sotomayor,—Francisco Garrido.— 
Rafael Orellana. — Alejandro Escu
dero.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Níim. 3.153.
Extracto de los acuerdos tentados por la 

Junta eu la schíóii ordinaria del día 30 
do Noviembre de 18!S3, presidida por oí 
limo. Sr. Gotiúruuilur civit, D. Jo-só ¿o lío. 
tedia y Eudrigo VaUabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de haberae íuseita- 

do en el Boletín Oficial le Real !>rden 
de 16 de Octubre último, dictando re
glas para el uombramieuto de Habili
tados de io-s Maestros, y de que se re
mitió á laDirección ganeral d» Instruc
ción pública un ejemplar del número 
en que se publicó; y de que asimismo 
se inserta la circular para que las Jun
tas locales de priment enseñanza for
men y remitan en el próximo mes de 
Diciembre los ompadionamiantos do 
Joo niños comprendidos en la edad es
colar.

De que expedido por el limo, señor 
Rector de este distrito Universitario á 
Doña Rosario Cabrera el título admi
nistrativo que tenía selieitadu, con el 
suelde anual de 916*66 pesetas, que 
con arreglo' á la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 ha disfrutado como Maes
tra de la primera Escuela do niñas de 
Aguilar, se comunicó al Alcalde d« di
cha ciudad y á la interesada, previ
niendo al primero se oumplimeu*o di- 
obo titulo en la forma que procede.

De que ae comunicó al Maestro Doa 
Joaquín Canal eje Ia resolución del Rac- 
torado de Granada, deseatimande su 
pretensión de que se le concediera 
sueva prórroga para tomar posesión 
de la Escuela da Cortos y Graena, par» 
que había sido nombrado en aquella 
provine;».

Do que aprobado por el Cautro Es
colar al nombramiento de Maestra inte
rina para la nueva Escuela de niñas 
dol distrito de Sau Miguel, hecho à fa
vor de Doña Enriqueta Granados, se 
comunicó al señor Alcalde de esta ca
pital y á 1* interesada.

Da kaberso expedido á 1» Maestra 
superior Doña Emili» Romo el certifi
cado de oposiciones quo solicitaba.

De que en el arqueo ordinurio efec
tuado en laCaj a especial de primera en
señanza el día 26 del mes actual, resulta 
una exístencis de pesetas 14.810 43 por 
el anterior «jarcioio da 1883 89, y de 
19.389'76 por el oorrieute.

De habarse publicado en el B jletim 
Oficial la circular con la liquidación 
de atrasos por obligaciones de primar» 
enseñanza hasta L** de Julio da 1888, y 
cumpliendo el plazo pare hacer recla
maciones el día 10 dal próximo me» de 
Diciembre, acordó la Junta se tengan 
en cuenta las que se reciban para los 
efectos dal Real decreto de 16 de Julio 
d^el presente año, disponiendo á la vez 
se manifieste á la Junta local d» pri
mera enseñanza de Homackuelos el 
fundamento que ha tenido asía Oerpo
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ración para incluir en dicha relación 
lo» atrasos que ae adeudan á aquellas 
Escuelas procedentes del mes de Sep
tiembre de 1868; decir al Maestro Don 
José Gaitán, justifique con documento 
autorizado por el Alcalde de El Carpio 
el débito que por alquileres de casa 
dice le aluda aquel Ajrantamiento, y 
que consultado con sus antecedentes 
lo que dice el Alcalde de Ruts respecto 
á equivocación sufrida en loe débito» 
de aquel pueblo, se haga la debida rec
tificación, ó en caso contrario se le ten- 
teste lo que proceda.

Dar por vista una comunicación del 
Alcalde do Priego,contestando á la que 
so le dirigió con motivo de tener cono
cimiento eata Corporación da que se 
hallaban cerradas varias Escuelas de 
aqiel distrito menicipal, y prevenir al 
migmo Alcalde participe la feoha en 
que vuelve ai desempeño de su destino 
ol Maestro de la Escuela do Castil de 
llampos.

Decir ai Habilitado la fecha en que 
empozó el Maestro do la E»cuela in
completa dalsegundo departamento de 
La Cariota á hacer uso de la licencia de 
quince días que se le concedió para 
evacuar asuntos propios; la en que ha 
tornado posesión la Maestra interina 
de la Escuela da ñiflas de Peñarroya, y 
la en que volvió al desempeño de su 
destino el Auxiliar da la primer» de ni
ños de Belmez.

Cursar al Rectorad» la renuncia que 
de la referida Escuela del segundo de
partamento de La Galiota presenta 
el Maestro D, Antonio Montenegro, y 
someter i su aprobació» el nombra
miento de ínterin* para la misma, he
cho á favor de Doña Francisca Prieto.

Comunicar »1 Alcalde de Montilla y 
al interesado la aprobación del nom
bramiento de D, Basiliano Jara, para 
Auxiliar interino de la primera E-ioue- 
1a elemental do niños d* dicha ciudad.

Dar oonocimíonto al señor Goberna
dor de lo que dicen varios Alcaldes re- 
íoreute ai ingreso de las obligacioU6.s 
de primera euseñanz», y pa.sarle la re
lación de los dascubiertos que resultan 
d» dicha» atenciones por el pasudo año 
•conómico de 1888 á 89 y por el pri
mer trimestredel actual, pai aque adop
te la? medidas que previenen las dis 
posiciones vigentes y la última Real 
orden dictada sobre este importante 
asunto.

Pasar á la misma Autoridad la nue
va reclamación que produce i* Maestra 
de la Escuela de niñas de Nueva Carte
ya, por no haberle facilitado aún aquel 
Ayuntamiento otro local de mejores 
coudiciouaa para la clase, y casa decen
te y capaz para ella y su familia.

R*produeíi al Alcalde de Conquista 
la orden que ae le mandó para que la 
Maestra interina de aquella Escuela de 
niñas remito el título ó certificado de 
aptitud que posea para ejercer la en 
señunza, previniendoío á la vez partie! 
pe la facha en que referida- Maestra se 
hay» encargado de su destino.

Conceder quince días de licencia pa
ra arreglar a.^untos de su particular in
terés al escribiente de la Secretaria de 
esto Corporación D. Amador OalzadiH ..

Comunicar a! Alcalde de Montoro y 
al interesado que el limo, señor Rector 

de este distrito universitario,' ha expe
dido nuevo título admioiatrativo con 
la dotación anual de 425 pesetas, al 
Maestro de la Escuela incempleta de 
Cardeña, de aquel término municipal.

Mandar con favorable informe á re
ferida Autoridad escolar la instancia 
documentada que dirige al Exemo. se
ñor Ministro de Fomento el Maestro do 
la Escuela de adultos de la Casa Soco
rro Hospicio do asta capital, en solici
tud de que se le expida nuevo titulo 
administrativo con el sueldo de 2,00*3 
pesetn-s anuales, ha que ha sido ascen
dido por la Exema, Diputación provin
cial; y la instancia de la Maestra de 1» 
elemental d» niña» del distrito del Es
píritu Santo, pidiendo licencia para pa
ssi á Madrid á estudiar en la Escuela 
Normal Central las asignaturas dei 
cuarto año, á que está matriculada.

Remitir al Centro Escolar la nota dn 
las Escuela» y plaza» da Auxiliares 
que han quedado vacantes en esta pro
vincia. dorante el mes actual, y la ins
tancia de la segunda Auxiliar de la 
primera E.-.cuela elemental de niñas de 
Cabra, pHiendo sa le expida nuevo 'í- 
tulo administrativo con el sueldo legal 
de 687 pesetas 50 céntimos que tiene 
asignado en presupuesto.

Participar a! mismo y »1 Habilitado 
las fecha» en qú» s» han ratificado en 
la posesión de su» destinos, con el _au
mento de sueldo á que fueron ascen
didos, á la Auxiliar de la Escuela de 
niñas de HuntaePa y al Meeatro de 1» 
incompleta da Guijarrosa, á virtud de 
los nuevos títulos administrativos que 
les expidió dicho Centro.

Comunicar al Alcalde de Hinojosa 
del Duque y al interesado, que el Rec
torado admitió la renuncia del Auxi
liar de la primera Escuela de niños de 
aquella villa, proviniendo al primero 
participe á la Junta local de primera 
tnseñanza si ha encargado alguna per
sona para que ace id en tal me uta sirva 
dicho destino-

Dar asimismo conocimiento al Al
caide de Cabra y *1 interesado de 1* 
aprobación del nombramiento de Auxi
liar interino de la Escuela de adultos, 
hecho á favor de D. Joaquín Cañero.

Remitir á la Junto central de dere
chos pasivo» del Mj-gist ario de prime
ra enseñanza la» diligencias originales 
de notificación y entrega del certifica
do de clasificación á la Maestra jubila
da Doña Leonard* de Baños, y con 
fnvorable informe el expediente ins
truido p*or la viuda dal Masítro que fué 
de 1'1 Escuela de niños de Sau Sebas
tián de loa Ballesteros, D. José Car
deñosa, eu solicitud de que con arreglo 
á lo que determina el art. 10 de la ley 
de 16 de Julio d» 1887, se le devuelva 
la cantidad descontada á su difunro 
esposo, para el fondo de derechos pa
sivos.

Llamar la atención de! Rectors do 
sobre la aprobación de los nombramien 
tos de los Maestros interinos para la 
primera y segunda Escuela» de niños 
de El Carpio, de que s» letieue dado 
conocimiento.

Participar al Cajero, para que los re
tire do la H^i ionds, b-s ingresos apli
cados á obligaciones de primera euse- 
ñanza duraute el mes do Octubre últi

mo, según resulta de la relación remi
tida por sí Sr. Administrador de Con
tribuciones, y que se proceda áexpedir 
loe oportunos talones de cargo.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerde de la Junta.—El Secre- 

rio, Nicolás Dalrnaa.

——MI ENTOS

Villanueva del Rey.
Núm. 3.176.

¿I. Antonio Lfrpoe Garc'nit, Aloahh Fresi- 
dente dél Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado por el 
Ayuntamiento y Junte pericial de mi 
presidencia el borrador del apéndice 
al amiliaramionto que ha de servir de 
base ai repartimiento de la contribu
ción territorial eu el próximo año eco 
nómico de 1890 á 1891, queda expues
to al público en esta Secretaría munici
pal, por término de ocho días, para que 
durante los cuale’* puedan lo» coutri- 
baytutes vecinos y forasteros hacer ias 
reciamacioues que á su derecho con
vengan; en la inteligencia, de que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se pre-'enten,

Villanueva del Rey 15 de Diciembre 
de 1889.—Antonio Lóp9z. — Manuel Ba
rrios, Secretario.

B 1 á z q 9 e'z .
Núm. 3.177.

D. íídro Santarén Serena, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Certifico; Qu© terminado en borra
dor el apéndice al amilleramiento que 
ha de servir de base par* la derrama 
de la contribución territorial de este 
término, para el próximo año económi
co de 1890 á 1891, se anuncia al públi
co basta fine» del presento mes, para 
que los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones qu» juzguen opor
tunas.

Blázquez á 17 do Diciembre de 1889. 
— Pedí o Santarén.

Pfldroche.'
Núm. 3.178,

Z. Mariano lirado Sándis», Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fo'‘mado en boga
dor por ia Junto pericial de la misma 
el apéndice al amillaramieuto para el 
próximo ejercicio de 1890 á 91, se halla 
expuesto al público hasta el 31 del pre
sente mes, para que los interesados 
puedan dentro de dicho plazo hacer 
por escrito las reclamaciones de que so 
creau asistidos, en cumplimiento al pá
rrafo segundo de la Real orden feoha 
15 de Noviembre próximo pasado, in
serta en el Boletín Oficial de esto 
provincia correspondiente ai sábado 
30 do dicho mes,

Pedroche 16 de Diciernure de 1869. 
Mariano Tirado.

Benamejí.
Núm. #.196.

D, Antonio Martín Lindes, Alcalde cons- 
titudonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado el repar- 

timíanto hecho entra los labrador©» pa
ra atender al pago da los habares de 
los guardas municipale» en el actual 
año ©oonémico, queda «xpueato al pú
blico en la Secretaría de eata Corpora
ción, durants el plazo de ocho dias, á 
contar desde el de la inseroión del pre
sente en el Boletín Oficial, par* que 
loa in ter »8 ado» puedan hacer las roela- 
waciones que ©«timen oportunas.

Bsnamsjí 16 de Dioiembr» de 1889. 
—El Alcaide, Antonio Mai tin Lindos,

Valsequillo , 
Núm.3,192.

D. Pedro Serrano Lama, Alcalde acciden
tal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Qu» fijada» definitiva

mente las cuentas municipales de esta 
vdla correspondientes «I ejereioi.i del 
presupuesto de 1887-88, quedan ex
puestos al público por término do 16 
días, contados desde la fecha de este 
anuncio.

Lo que hago público para conoci
miento do cuanta» persona» quieran 
examinarías,

Valsequillo 20 de Diciembre de 
1889. — El Alcalde accidental, Pedro 
Serrano. —Por su mandado, el Secreta
rio, José G_ Camacho.

Pedro Abad. 
Núm. 3.185.

D. Francisco de forras féree, Presidente 
accidental del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador por la Jsnta pericial el apéndi
ce ai amiílaramiento correspondiente 
al año económico entrant» de 1890 á 
91, se encuentra da minifiesto en esta 
Sec -eUria municipal, por término de 
quinos día», contad o» desde la fecha, 
en cuyo plato podrán estos contribu
yentes examinatio y hac«r las recla
mación»» que Crean oportunas.

Pedro Abad 16 da Diciembre d» 
1889. —Francisco de Porras Persa.— 
Melchor de O«stro, Secretario.

Monturqu e.
Núm. 3,187,

b. Rafael de Lara y Jiménes, Alcalde 
cotí.,titucional íle esta villa.
Hago saber: Qu» terminado por la 

Jucto peri ial de esta localidad el 
spéiidies al amiílaramiento da este dis
trito, que hn de servír de base para la 
derrama de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1890 * 
1891, queda manifiesto al público eu 
esta Secreta'ia municipal, por término 
de quinca días, que terminan en 31 del 
corriente, para que durante el mismo 
pueda ser examinado y hacersa en »u 
caso las reciamacioues que procedan.

Dado en Monturque á 16 de Diciem
bre de 1889. —Rafael de Lara.
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